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estado civil solteras yy MARIA CRISTINA ÁoEDORA 

GORDO , de A colombiana de estado 

Mn civil saltera domiciliadas la primera tercera 

Quito L, el y cuarta en esta ciudad de Y 

segunda en la República de Colombia s 

legalmente capaces para contratar ro obligarse 

par e presente acto escridturaria. “Los 

comparecientes expresan ELA vodun tad de 

constituir auna. Compañía Anónimas, QUe se regirá 

pur las Leyes Ecuatorianas Y par */ 

presentes Estatutos. SEGUNDA. ESTATUTOS DEC LA 

COMPASIA . o CAPITULO PRIMERO. DEC CLA DENOMINACIÓN 

DEMIETO SaciaLl PDURSCIOÓN y MACIONALIDAD Y 

DOMICILIO. ARTICULO PRIMERO.“ DENOITENACIOÓN. La 

compañía e denominará  CONEREIALIZADORAS —Co LIVE 
    A — OA E —— == == A AAA 

ENGLISH. ECUADOR — Soñes y estará regida por las 
ar ART da o 

leyes ecuatorianas, (en especial o por la Le ses 

    
  

  

tere 
Comparas y paca dos presentes Estatutos. 

Lg 

ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETO SOCTAL. + El obhieto de la 
    

compañia serás PEOMoOwETr el aprendizade de 

idiomas extranieros (en general o ya en especial 

del idioma inglés: IAEA el efecto podrá 

  

   

    

   

    
    

Grgandze y dictar o cursos. importar . exportar 

y Coco] cializar material didácticos visual a 
cor 

Litiras a folletos. PIU ra mas de computación 

grabadoras y más instrumentos Y materiales 

necesárigés para la enseñanza y aprendizade del 

Y, 1 misa . Para elo cunplimiente de su obietao La 

0 q9ma. 1 
Y      
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4d AU Cn O 

CAREER OOO OA 0 

    

q. 4 
compañia podrá participar en toda clase de 

licitaciones y/o CONCUNSO de ofertas y 

precios, concesión o cualquiera de las 

modalidades de delegación ante cualguier 

institución pública, semipública o privadas 

ejercer el agenciamien ta, apoderamien To o 

representación de empresas O. -—- Firmas nacionales 

o extranieras; tofnar parte cono fundadora 0 

cualquier atra título», de sociedades que ue 

dediquen a dos mismos negocios (O. actividades; 

realizar tadas Jas operaciones civiles. 

conerciales, bancarias y financieras necesarias 

para su desarrollos Lo, en general ejecutar 0 

celebrar cualquier clase de actos y contratos 

peroitidos por la Ley, que guarden relación 

con el objeto social. / ARTICULO TERCERO . 

DURACIÓN. La compañía tendrá una duración de 

  

e ¿ICAO a A a DPTO 

a cincuenta años contados desde la fecha de 

y inscripción de la Escritura de la fundación 

en el Registro Mercantil. Plazo que podrá ser 

prorrogadea  (- disminuida por resolución adoptada 

en la Junta General de Accionistas. U ARTICULO 

CUARTO.“ NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía 

  

que se constituye es de nacionalidad 

ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en 
> 

2 - el Distrito HNetrapalitano de Quito, provincia 

  

    
1 1 Z 

| NN cr 
o 0 AA A q NT . . a 

y) de Pichinchas  $in embarga per decisión de la 

Junta General de. Accionistas, podrá establecer 
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sacursales a agencias  en-/ cualquier 

  

Ecuador o exterior" CAPITAL SEGUNMDO . DEL. 

CAPITAL. SOCIAL. DE LAt ACCIONES Y su 
A 

  

TRAHNSFERERNCIA . e FONDO DIE RESERVA. ARTICULO 

  

CUINTO.— DEL. CAPITAL. El capital social de la 

Conpañía es de DOS PEL. DOLARES (US$ 2.000,00) a opt 
O A 

divididos en VEINTE ACCIONES ardinarias we F) 
Can me. AA Ama 

nominatiwas E indivisibles E DEN DOLARES 
SA CTA CTA AR 

  CHAD Libi (US $ 300,00). la inversión que 
A a Ea 2, AA AAA A AAA 
TA A AAA 

ES 
      

    mo 
- A A 

Castillo y María Cristina Cárdoba Gordas loa ya? 
A A A AMAT AAA A 

. Y 
du de nacionalidad codo Bianas tendrá el + Pe 

A = 2 e 

efectuarán los ' señores Edgar Eduardo  Kome 
  

  

   

  

A e A a - 

carácter de subregional y dla inversión de la 
_ -u-——— A 

sctcarita Sdriana Rodriguez Eadacá a de 
¿” 

nacionalidad colombiana, tendrá el. carácter de eT 
A PA ta im ON NIDO 

nacional» ARTICULO SEXTO . “o DE LAS ACCIONES Y 

SU TRANSFEREMOTA . Las títulos correspondientes 

A las acciones representativas del capital, 

deberán ER redactados con suteción A lo 

dispuesto en la Ley de Compañías Y firmados y 

par ql Áresidente y el. Gerente General de la 

      

    

    

Compará La propiedad de las acciones 56 

s 

transTFe mediante nota de cesión  Pirmada 

par La transfiere, La cesión deberá 

hacerse Jjconstar en elo títula correspondiente a 

Em huida adherida al mismo . La 

transferencia del dominio de acciones o 

surtigá efecto contra la compañia ni contra



  

AS RA IA A A e 
AAA O AAA AA ala 

: i HOY 

terceros. sino desde la fecha de Bu 

inscripción / en el libro de acciones Y 

accionistasa ARTICULO —SEFTIMO.“ FONDO DE RESERVA a 

La Compañía formará un Fondo de Reserva hasta 

gue alcance por Lo menos el cincuenta por 
  

(ciento del capital social y para este objeto, 

Y cada anualidad segregará un diez pot 

c 

  

(o a 

Lento de las utilidades líquidas Y 
e cia A Le e SÓ 

realizadas. — CAFYITULO TERCERO. DE LA — VOLUNTAD 

SOCIAL, DEC LA DIRECCION Y DE LA ADMINISTRACION. - 

ARTICULO OCTAVO. FORMACION Y EXPRESTON DE LA 

VOLUNTAD SOCIAL. .— La voluntad social se formará 

A través de las  resaluciones de la  dIunta 

General de Accionistas, —$egUn lo previsto en 

el Estatutos Lo. se manifestará frente A 

terceros, «a Través de actuaciones del Gerente 

General y del Fresidente., Según estos 

Estatutos. Z ARTICULO MOVEMNO , > DIRECCION Y 

AaDRIMNISTRACIOÓN La Compañía Será dirigida y 

gobernada por la Junta General de Accionistas 

y caminito por el Gerente General y el 

Presidente. ARTICULO DECIMO. JUNTA —GÉMERAL DE 

ACCIONISTAS.“ La dunta General constituida por 

los accionistas legalmente convocados Y 

reunidas, es el. drgano supremo de la Compañia 

y tiene poderes para resoluer todos los 

astntos relacionados con los negocios sociales 

y tomara dentro de los límites establecidos 
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por la Ley. cuado er dec 

Compalid an ATRIBUCIONES DE Lé JUNTA.“ ad 

Designar Y MEMDoOwEr al Presidente, ens 

General y Comisario de la Compañias Li 

Proniunalaree Y Conocer sobre las cuentas y 

balancos e ivformes que presente el Gerente 

  

General ro das Comisarios por cada ejercicio 

económicos Zo, Piñar la retribución de Los 

administradores y comisario Lo hesolver 

acerca del, reparte de ttilidades de acuerdo  « 

la Ley elo Decidir, respecta a da amortización 

de das acciones: ZP Resolver sobre el. aumento 

a disminución del Capital y la PEÓITITCICA y 

duración (disminución del contrata socials q) 

Acordar las disolución anticipada de La 

Comparlas Bi. futorizar al Gerente General y 

al Presidente, el gravamen y enajenación de 

inmuebles de propiedad de La Compañias YA 

Sitorizar al Gerente General y al Presidente, 

la suscripción de tode contrata que exceda de Y 

VEINTE MIL DOLARES (US $ 20,000.00) 4 30 

     

     

cue en inicien Las acciones 

cone poior en contra de dans 

admindeeradores y cuando tengan Lugarg bd 

Aprobar elo presupuesto  antial de dla  Compafiia;s 

Ejercer las demás funciones, deberes y 

atribuciones establecidas en da Leya ARTICULO 

  

SA 3 
A 

os 
2 dán (qUe Co 2 

QUITO - ESUADOR 

convenden Le BAJa La buena aracha de la 

/



AAA 

AO Y a     

  

TA AA iaa 
AA IAS Cód 

DECIMO PRIMERO. CLASES DE JUNTAS Y 

CONVOCATORIAS , Las reundanes de la Jun La 

General de Accionistas serán ordinarias y 

extraordinarias. Las ardinarias 56 efectuarán £ 

por lo menos Una "ez al años dentro de dos 

tres meses  —gpasteriores a la finalización del 

ejercicio econónicdo de Ja Compañia a para 

conocer el balance anual, los informes que 

presente el Geren Le General de la Compañia. 

la distrituición de utilidades y cualquier otro / 

asunta constante en la convocatorias las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época 

del años. Tanto en las  —duntas ordinarias como 

en las extraordinarias sólo podrá a 

asuntos  puntualizados en la convocatoria Las 

W convocatorias para las duntas Generales se harán por 

ye la prensas, en Una de Jos periódicos de Mayor 
rr, 

. 

ciraidación del domicilio principal de la compañia 

con anticipación de por La menos ocho dias a la 

fecha de la reunión y con notificación cablegráfica 

con la misma antelación a los accionistas 

extranjeros, a fin de que puedan concurrir a la 

Junta General y hacer uso de sus derechos.” El o los 

accionistas que representen por lo menos el 
e 

Y veinticines por clienta del capital social, podrán 
mm. re AR vt 

- 

pedir per escrito al Gerente General, en cualquier 

tiempos, dla convocatoria a una  dunta General de 

BSecionistas para tratar de los asuntos que indiquen



  

0002305 
Msc. Dr: FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

    31 el Gerente General ono en su petición. . z 
QuiITO - ECUADO! 

dentro del plazo de guince días, contados desde la 

fecha de reciba de Ja peticióna €l o los accionistas 

que representen por la cenas el veinte y ciaco por 

cienta del capo tal social, podrán recurrir o al 
eo     

Superintendente Compañias y solicitando dicha 

CONWOca Oria nor Cuanaea Las accionistas que 

representen da tetalidad del Capital  Fagado ue 

reínan er cualquier Tugara dentro delo territorio 

nacional a podrán Sm necesidad de previa 

COMO CEC LOTA a yJponstituirse er dunta General de 

Accionistas, hara resolver cualquier aspas siempre 

que, por unanimidad así do decidiereng pera en este 

cas. dos asistentes deberán suscribir el Áácta de la 

dunta, bajo sanción de nulidad sin enbargao 

cualquiera de loe concurrentes podrá oponerse a la 

discusión de Jos asuntos sobre los cuales no. se 

considere la suficientemente - informado. ARTICULO 

DECIMO 

  

MEOGURNDO . + PRESIDENTE Y SECRETARIO. DE La 

MUNTA. “o Lag sesiones de das duntas Generales serán 

dirigidas por el Fresidente de la Compañia, en el 

      

      

      

caso de ausencia 0. falta del Fresidente, le 

reemplazar Ja persona ¿que designe la unta como 

Eresidéente) ocasional. (El Gerente General actuará 

ecma Becrgtario, Cen casa de ausencia 0 Falta del 

Gerente General, actuará como Secretario de la dunta 
4 

la persána que ésta  designarses, ARTICULO DECIMO 

TERCER E REFPRESENTACIÓÓ DEC LOS ACCIONISTAS EN LAS 

    

 



ea ten a 
Ap ya . , 
ALTA a pi 

Ciarido 

  

FRA Y 
REA RO A AAA YO 

  

   

JUNTAS. Los Accionistas concurrirán a la «Junta 

General a personalmente, 0 por medio de sus 

mandatarios acreditando con Poder Notarial 0 DS
 

con nota suscrita dirigida al jerente General 

de la Compañía, facultándole para intervenir en 

LITA sesión especificas. ARTICULO DECIMO CUARTO . 

GQUORUNA Y VOTACIONES. La Junta General se considera 

debidamente instalada en primera convoca loria a 

  

cuando los asistentes a ella Ae más de 

X > La mitad del capitel pagados en segunda 

cc . a o e. . r 

convocatorias la Junta General se reunirá con : 

el  níúnero de accionistas que asistan, debiendo A 

expresarse este particular en la convocatorias Las . 

decisiones se tomarán por mayoria absoluta de 

votos del capital pagado concurrente, entendiéndose 

que el accionista tiene derecho a _un voto por 

cada acción pagada de un dólar dos votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la nayoriad, 

Las resoluciones de la dun ta seneral a son 

obligatorias para todos los accionistas, inclusive 

para los inasistentes 0 los que Votaren en contra, 

in perjuicio de la acción que tienen éstas para 

  

   Lmpugnar ante el Juez de lo Civil, las 
lA e 

resoluciones de la Junta Genera)     en Los 

térainos de la ley de Compañias” Fara que la 

dunta General ordinaria (O extraordinaria pueda 

acordar válidamente el aumento 0 disminución del 

capital, la transformación, dla Fusión a escisión .
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un expediente de cada dante, que contendrá la copla 

del acta y los documentos que duetifiquen que la 

    Salada en 

  

convoacdcataria ha sida hecha en da Forma €    

        re
 

la Ley yo dos Es tatutos; E IN COFpPOrará tambiér 

dicha expediente todos dos A que bubieran 

ARTICULO DECIMO 
o 

GAL DEC La COMPAñRIA. “o La 

  

sido conocidos por dla dinta General. 

  

(Var REPRESENTACIÓN UL 
A nd 

  

representación legal, iudicial oy extrajudicial de da 

Compañia a la eJercerá el Gerente General dentro de 
o 

los limites delo presente estatutas, El. Gerente 

ieneral ee encuentra Ffacultado para ejercer a noanbre 

  

eu 
de la Compañía toda clase 

  

* o contratos de 

y cuando penas” 

de da Compañia 

    

cuadauier naturaleza E 

    ón con elo abieto = 

    

lecida en el. Artiícula dea 

  

perjuicio de do e 

  

la Ler de Compañias, respecto a —LerFCceras y 

    

2statutos ARTIC    limitaciones previstas en a 

TE OY SUS ATRLGUOTORES y       DECIMO SEPTIMO.“ DEL FRE 

     La Compañia Leredrá uan Cue    

  

dunta General de accionista 

  

    Func ones    
   

ia iiena marca de la Comuaro el cupiinientea de 

la Junta      la Leroy de pachuca a 

2 A Firmar consuntamente con 

  

General de Acciona 

  

elo Gerente General, los contrat ies PACHO BLA 

  

naturaleza o fc4 
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“excedan de VEINTE mi. 

  

CU. $ ODO .0D) 

cuendo Jos contratos excedan de este monto deberá 

intervenir conjuntenen te con el. Fresidente, previa 

altorización de la dunta Generali (4) Intervenir en 

las escrituras gilicas de adquisición e enajenación 

de la Compañía, (0) en el 

  

de bien 

  

cstabledcio era de aravámenes eScbia ellos 

preeia autorización 

a intervenir en 

crituras públicos 

conduntamente con el Presidente,     

      de la thinta General de Ac 

    

  
   

el atorganieoto de 2 quee Ccontendan 

refarmas alo Estatuto /de la Compañías conguntamente 

con el Presidentes 4 Manejar y cuidar Los Fonda: y 

e 
+ bienes le la Coapa Rd, dd realizar Operaciones 

y 

   
   

“tura de cuentas/ corrientes bancariasy o CC 

  

firmas los cheques de la Compañias mi Constituir 
EN . O A e e 

  

    apoderado produ Bara aquellos actos que le 
e o A ACTA CID DT INFOR . 

La tutos G, ni 

  

faciliten dla Ler yo elo pre 

Ediercer las demás 

  

anar PFaltare al Frez     MOVENO . SUMBMROGAe TORN. E 
A A A A ICI si a, 

lao subragaré la persona Ce 
RAT, 

  

ignada gyur o la ita 

En 

  

Bereral de Accion     

  

Se Yo 

  

pia Y 

   

   

    

meralo de Accionistas adopte las 

  

eek dre rol HO CUARTO. DE 

a AA da 

 



  

  

0000308 EEN 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR ROA 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO    
QUITO -ELuLnoR 

  
   

     



  

   

      

sidente formas 

  

suscriben y pagan de la 

ACCIONISTAS EN Ad CAPITAL, MUMNERO 

SUIZO RATITO de ANTES E AZ 

/ 
EDGAR ROMERO CASTILLA. 600.00 Y 600 on / > Y 

: / 

MAR THA TITUARMA CUAGCUITA / ÚSDO re [ so0ron Y o Co 

/ r 

ADRIANA RODRIGUEZ nooacy)/ 400.00 y AOOpOo0c / 4 

e 

MARTA CORDOBA cumpa f 300 ¿00 Í ADO sy 0 F «4 £ 

, - 
TOTALES 2.000,00 a.000,00 , mo e“ % 

En  consecuencie, €l capital social se encuentra 

integramente suscrito. y pagado en su totalidad en 

numerario, de comfaraidad con edo cuadro antericaroy 

La certificación de la "Cuenta de Integración de 

Capital" a nonbire de la compañía por la suma de DOS 

  

MIL. DOLARE ICAROS. CUR 2,000,00) otorgada pur 

  

la entidad bancaria y que e dinaoorpora (JA. este - 
instramen da, CUARTA. PUTORIDZACION, + Se autariza 

a
 amernie al 

diilata    se o SE
 . 

   Imbacuána para Cue tuancdioe o dos. trámite 

     la Compañia, he    Ena 

  

ea dsscripalén en (el. Registro Mercantil ceo de 

señor Moatario, se dice 

  

A A A A 
Llar Cedros (Cd dtimiidaoso de exslila EAT 4er     

  

te inetlramen da. ias 

  

yo perfedccionamiente de 

La minute gue queda elevada a escritare  gauiblidca 

  

    mi 

  

      2 MER CUE DE 
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firmada por elo Dactor darge Yilicota Mendez, Abogado 

  

car máadiricuada profesdon ad Menos sede mdd 

trescientas ochenta yo sede del CEolegia de Alegedos / 

de Picktinahals Para dla celebración de La 

escritura publica see obmeervarons Lodo: Lo 

  

del a            da quie de 

  

integranente pur mia Elo Hotaria, $e 

ratifica ce Pirma controlo. en tinddad de actos DE TODO 

   1+11132334 
HarTida CECILIA TITLE CUs     COTA 

Y | ] 
., 0q3zi2X4rt-6 EÁDEIGUEZ BOJA 

  

    
abeilada       

CESTO, 
A Ls 

    
 



TEA 

PODER ESPECIAL 

Yo, EDGAR EDUARDO ROMERO CASTILLO, de nacionalidad colombiana, con 

cédula de ciudadanía No. 79.260.509 de la república de Colombia, de estado civil 

soltero, domiciliado en la Carrera 32A +123-79 Int:2 Apto:201 en Bogotá, Colombia, 

ediante el presente documento, confiero poder especial amplio y suficiente cual en 
derecho se requiere, a favor de la señora MARTHA CECILIA TITUAÑA 
CUASCOTA, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con la cédula de cotadanía 
No. 171119233-4, para que a mi nombre y representación, suscriba la escritura pública 
de constitución de 44 compañía COMERCIALIZADORA 1 LIVE ENGLISH 
ECUADOR S.A.,'a celebrarse en la ciudad de- Quito-Ecuador, la misma que tendrá un 
capital social de US$ 2.000,00 Dólares Americanos y en la que el capital suscrito y 
pagado por mi parte, será de US$600,00 Dólares Americanos, correspondiéndome por 
tanto Seis (6) Acciones de Cien dolares cádá tina; para lo cual mi Mandataria expresará 
la volúnitád de constituir la compañía antedicha, que se regirá por las leyes ecuatorianas 
y por los estatutos que para el efecto se presenten ante la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador. Así mismo la faculto para decidir a mi nombre, en la . 

designación de Presidente y Gerente General de la Compañía en la Junta General de : 
Accionistas. : e 

      
Confiero además a mi Mandataria todas las facultades comunes a esta clase de encargos, 
y en especial las señaladas en el Art. 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, 

para que la falta o insuficiencia-de poder no obste el fiel cumplimiento de este Mandato. 

LL e 
EDGAK EDUARDO ROMERO CASTILLO 
C.C. 79.260.509 
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neuen DE PRESENTACIÓN PERSONAL Y 

ECONOCIMIENTO DE CONTENIDO Y FIRMA 

. NOTARÍA El ANTERIOR ESCRITO DIRIGIDO Á 

, FUE PRESENTADO PERSONALMENTE ANTE- 

46 EL SUSCRITO NOTARIO CUARENTA Y SEIS PH. 

DE BOGOTA, D.C. POR: ! 

ROMERO CASTILLO EDGAR EDUARDO 

   

       

    
    
    
     Con' cc. 79260509 * y T.P. : 

Y DECLARO QUE . EL CONTENIDO DEL “ANT ERIOR , 

DOCUMENTO. ES CIERTO Y QUE LA -FIRMA Y HUELLA ¡ 

QUE LO AUTORIZA FUE PUEST. A POR EL - > 
    

  

     
       

Helia Luz Altamar Lozano 

MN _5gcvefegdíddcede 
Es EAS SEIS    

  
Papel de peguridad para uso exclusion en trámite de diligencias notariales 

epública de Colonbit 
Papel de seguridad para diligencias nofarisles 
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(CUNDINAMARCA) 
LUGAR:DE NACIMIENTO 

1.80::* AB+ M 
: ESTATURA -' G.S. RH SEXO 

+ a api LE 

2 E, 14-DIC-1981 BOGOTA D.C. 
ZA ”, z ZA ME FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION a 
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, 1 o! “e 8 2.0] v ” a % 
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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

El presente documento público 
- (This public document - Le présent acte public) 

A Há Sido firmado por: ALTAMAR LOZANO HELIA LUZ 
leg tpen signed by: -' A été signé par:) 
AS. 

O lando en calidad de: NOTARIO 
bin the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 
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ES ¡el sellolestampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
ES tbe seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

E Certificado   
(Certified - Attesté) 

BOGOTA D.C 

11/16/2012 9:03:47 AM 

00 Y: - APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
'he Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

AMLQ9347696 
Number: - Sous le numéro:) 

a SE SE ado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) Y 
SS Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia - 
NS ¿GIOVANNY ANGULO ARIZA 7 
NA ¿Jgeason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

| HOGOTA - COLOMBIA 
e ES Firma: (Signature:) 
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-Nembre del Titular: ROMERO CASTILLO EDGAR EDUARDO 
Ez Q tó SN of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

      

     

   
     

    Y de documento: PODER ESPECIAL 
: E document - Type du document:) CC 79260509 

nero de hojas apostilladas: 2 
iber of pages: - Nombre de pages:) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7460344 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION . . 
SEÑOR: VILLOTA MENDEZ JORGE ENRIQUE : 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05/10/2012 9:27:35 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 
QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE 

DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULJADO: 

COMERCIALIZADORA 1 LIVE ENGLISH ECUADOR S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALJDEZ EXPIRA EL: 05/12/2012 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

. LA INCLUSION DE SU NOMBRE. CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO 
JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DÍAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

US 
a 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

05/11/2012 

ta
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BANCO PICHINCHA CA ON 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ' DEA    

    

    
     

ito! NN 
Quito. h ' QUIO- Ez! Tos 
Mediante comproban EN 99 00 00518001 , el (la)Sr. (a) (ita): i JORGE VILLOTA 

Con Cédula de Idepflidad: — [1705651931 "consignó en este Banco la cantidad de: |usp 2,000.00 
eAepósito de apertura de CUENTA INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: [COMERCIALIZADORA | LIVE ENGLI H 

  

[ECUADOR S. S. XOOOOOOOLOOD00O0000000000000000000000000000XX] que actualmente se encuentra , cumpliendo. 

tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los tondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

Mn MT TIT TIN Ls 

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1 |ROMERO CASTILLO EDGAR EDUARDO 79260509 $ 600.00 

2|[TITUAÑA CUASCOTA MARTHA CECILIA 1711192334 $. 600.00 yad , 

3|RODRIGUEZ BOJACA ADRIANA 0931254916 $. 400.007 usa 

4|CORDOBA GORDO MARIA CRISTINA 55165799 $. 400.00 usd 

5 $. 

6 $ usd 

¿MN $. usd 

.8 $. usd 

9 $. usd 

ol * $ usd                 
TOTAL ] usd 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1.7% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades tlegales o ilicitas No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas Renuncio a ejecutar cuatquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penai para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. . 
  

  

Este documento se ernite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pictincha C A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco podrá ser utlizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro   am 
del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco Ninguna responsabilidad 
  

El documento no trene validez st presenta indiciog de AHeración 

Atentamente, 

  

C-FIRMA AUTORIZADA 
AGENGIA NORTE     
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ESTATURA GS.AM 
19-JUN-1891 NEIVA 
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E: REPÚBLICA DEL ECUADOR DD. > TRUCCIÓN 

    

ne! se REG. N% 60-48535-101-135 

ACTIVIDAD : LAS PERMITIDAS POR LA LEY 
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to REPÚBLICA DEL ECUADOR je ene: A CONSEJO NACIONAL ELECTORAL oz Z a . e ERTIFICADO DE VOTACIÓN ALOE lr A . >. meto A ER gs 

.208-0010 - 1711192334 e NÚMERO CÉDULA 
TITUAÑA CUASCOTA MARTHA CECILIA 

PICHINCHA quiro 
PROVINCIA CANTÓN COMITE DEL PUEBLO COMITE DEL PUEBLO A ¡ona DEL Pi Lo 

( Ta lb: rs É AÑ 

PROFESIÓN 
SECUNDARIA : 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
RODRIGUEZ LUIS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BOJACA RODRIGUEZ GLORIA INES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2009-07-20 hh 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-20 DEL DIRECTOR FIRMADEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUO931254916<<<<<<<<<ec<<cc<< 

630915F210720ECU<<<<<<<c<<<<<<< 
RODRIGUEZ<BOJACA<<ADRIANA<<<<< 

. e A 

   

  

    

N? EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA: GUAYA 

VALIDO HASTA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
: . Hipo sTypsr Cod punt E Cotimtty cido Pasaporte N* / Passport No. 

o P coL AN943721 
| té E Apellidos? Susie : 

  

CORDOBAGORDO 0 
     

      

   

   

      

  

Nacionalidad / Natonably 

COLOMBIANA 
Gi Ibn Nón. persons + Personal No 

E 1970 CC55165799 
Sexo! Sex Ligar de nacimiento / Plive cf but 

F. NEIVA COL 
Pecha do txpeticaon / Dojo al desee Autemiad / Arrdhionty 

22 AGO/AUG 2012 G. HUILA 
Fech du Venciomento + Dale ol expay Foroz dos 4, Bordes > S4stiicuo 

22 AGO/AUG 2022 e 
,   

P<COLCORDOBA<GORDO<<MARIA<CRISTINA<<<<<<<<<< 

AN943721<9C0L7002058F2208224CC55165799<<<<70



0000914 
Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón» Tomé nota al máraen de la matriz de CONSTITUCIÓN de da 

Conpañda  ROMNERDIALIZADORA o LIVE EMNGLISA. ECUADOR S.A y de 

fecha veinte y o aha de noviembre de dos milo duce, la 

APROBACIÓN, — mediante resolución minera FÉ guante dd punta DIC 

canto 6 qnante doce guinta cero cero. sele mil seiscientos diez, 

de fecha  diecioche de diciembre de dos mil doces de da 

Superintendencia de  Conpaññase En ÚBuito, a veinte y slete de 

diciembre de dos milo doce. 

QUITO - ECUADOR         
Dr, FERMANDO TILL ELMER 

NOTARIO AIGES IFC SEFTIMNO DEL LárRTOR CLECTO 
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. SUPERINTENDENCIA 

8 DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13. 
0 2? 1 7 0 

Quito, 22 ENE 2013 

Señores 
BANCO PICHINCHA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMERCIALIZADORA I LIVE ENGLISH ECUADOR S.A., ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente,     

    Dr. evallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


